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Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente o por 
negligencia la procuración o administración de justicia se le impondrá pena de 
prisión de tres a ocho años y de quinientos a mil quinientos días multa, además será 
destituido e inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos.

Adicionalmente a ello, el INEGI en su último reporte con respecto a las estadísticas 
a propósito del día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer, del 25 de 
noviembre de 2021, se puede concluir que:

1. Las mujeres perciben más inseguridad que los varones4.
2. Las mujeres perciben más inseguridad con independencia del espacio en el que 

se encuentren.
3. Los hombres pueden ser víctimas de delitos sexuales en una proporción 1 a 10, 

en cambio las mujeres en una proporción 9 a 10.

Porcentaje de población con percepción de inseguridad 
por sexo, 2011-2021
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Vetimizadún y Percepddn sobre Seguridad Pública. 2011. 2012. 2013, 2014. 2015, 2016. 2017, 2018, 2019, 2020 y 
2021.
Nota Durante el 2020. debido a la emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). o< levantamiento de la encuesta so llevó a cabo en dos 
periodos: en el mes de manto y de julio a septiembre. Con el propósito de hacer comparables las cHras sobre percepción de inseguridad para toda la serie, 
conforme a lo establecido por el área responsable de la Encuesta dentro del INEGI, la construcción de los indicadores da percepción considera únicamente la 
información recabada on el mes marzo.

4 Véase: Estadísticas a propósito del día internacional de ia eliminación de la violencia contra la mujer (25 de noviembre). Consultada 
el 11 de marzo de 2022, en: https://www.ineKi.ore.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/EAP Elimviolmuier21.pdf V '
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Porcentaje de población con percepción de inseguridad 
por tipo de espacio según sexo, 2021
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Distribución porcentual en orden descendente de los delitos ocurridos por sexo de la victima, 2020.
Cuadro 1

HombresMujeresLugar

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimizaclón y Percepción sobre Seguridad Pública. 2021 
Nota: El valor del indicador hace referencia al año Inmediato anterior al levantamiento.
1. El delito de Fraude incluye fraude bancario y fraude al consumidor.
2. tos delitos sexuales incluyen alguien en contra de su voluntad lo(a) agredió mediante hostigamiento sexual, manoseo, exhibicionismo o 
intento de violación; y violación sexual.
3.Otros delitos incluye secuestro.

Con el propósito de hacer factible una mejor competencia y especialización de 
funciones para la autoridad ministerial, dada la importancia conjunta que se desprende de 
la sumatoria, frecuencia y crecimiento de todos los delitos específicos que las estadísticas 
nacionales agrupan como "delitos contra la mujer", se propone elevar a rango de ley la 
creación de una Fiscalía Especializada en Delitos contra la Mujer dentro de la estructura 
organizacional de la Fiscalía General del Estado, responsable de las investigaciones y el 
ejercicio de la acción penal, equiparada, en el orden local, con la Ley de la Fiscalía Genera)/ 
de la República, donde se incluye la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las
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Mujeres y Trata de Personas, (artículo 11, fracción VIII), como un órgano ministerial 

colocado a nivel de ley, a saber:

Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus facultades, estará 
integrada por:
I. La persona titular de la Fiscalía General;
II. La Fiscalía Especializada de Control Competencial;
III. La Fiscalía Especializada de Control Regional;
IV. La Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada;
V. La Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales;
VI. La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción;
Vil. La Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos;
�����  ��  G�&��#��  �&+"���#�I�!�  "% �"#��$&  !"  ��$#"%���  �$%�(�  #�& �'6"("&  :  
�(���  !"  �"(&$%�&J
IX. La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos;
X. La Agencia de Investigación Criminal;
XI. El Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias;
XII. La Oficialía Mayor;
XIII. El Órgano Interno de Control;
XIV. Las demás unidades administrativas y fiscalías creadas por mandato 
legal, y
XV. Las que se determinen en el Estatuto orgánico.

En opinión de la suscrita, dada la relevancia constitucional que tienen los delitos 
destacados en el apartado primero de la presente Iniciativa, así como su tratamiento en la 
legislación federal (Código Penal y Ley de la Fiscalía General del República), resulta 
importante elevar o situar con rango de ley, en un nuevo artículo 40 BIS y con competencia 
específica en los delitos de violencia contra la mujer, a una fiscalía especializada, con esa 
denominación, pero no con el propósito de pasar a término secundario los delitos que 
actualmente están a cargo del órgano ministerial previsto, de manera conjunta, en el 
artículo 45 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado5, sino con la

5 Véase: Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado.
ARTICULO 4'. La estructura orgánica de la Fiscalía General se integrará con base en las siguientes reglas de adscripción:
A) . Oficina ���  '�� ��  (�������
I. Secretarla Particular;
II. Coordinación de Asesores;
III. Dirección de Amparos;
IV. Dirección de Análisis de Información;
V. Dirección de Comunicación Social; y
VI. Dirección de Relaciones Públicas;
B) . Vicefiscalla de Investigación:
I. Dirección General de Investigación del Delito;
a) Unidad Especializada en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias;
b) Unidad de Atención Temprana;
c) Unidad de Detenidos;
d) Unidad de Exhortas;
e) Unidad de Investigaciones Foráneas;
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f) Unidad de Procesos del Sistema Tradicional;
g) Unidad de Trámite Común; y
h) Unidad del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes;
II. Dirección General de Investigación Especializada;
a) Unidad Especializada en Investigación de Delitos Sexuales, Justicia Familiar y de Género;
b) Unidad Especializada en Combate al Narcomenudeo;
c) Unidad Especializada en Investigación de Robos;
d) Unidad Especializada en Combate al Robo de Vehículo;
e) Unidad Especializada en Combate al Secuestro;
fj Unidad Especializada en Investigación de Homicidios; y 
g¡ Unidad Especializado en Investigación de Robo de Ganado;
III. Fiscalía Especializada en Materia de Desaparición y Localización de Personas;
IV. Fiscalía Especializada en Materia de Tortura;
V. Fiscalía Especializada en Materia de Trata de Personas; y
VI. Dirección de Bienes Asegurados;
C) . Vicefiscalla de Litigación:
I. Dirección General de Litigación y Procesos;
a) Dirección de Litigación;
b) Dirección de lo Civil, Familiar y Mercantil;
c) Dirección de Procesos;
d) Dirección de Judicialización y Seguimiento Procesal; y
e) Jefatura de Departamento de Mandamientos Judiciales, Colaboraciones y Extradiciones;
D) . Vicefiscalla Jurídica:
I. Coordinación General del Centro de Justicia para Mujeres;
a) Coordinación Administrativa;
b) Coordinación Servidos Subsecuentes;
c¡ Jefatura de Departamento de Asesoría y Representación Jurídica;
d) Jefatura de Departamento de Atención Inmediata;
e) Jefatura de Departamento de Casa de Transición;
¡) Jefatura de Departamento de Estadística;
g) Jefatura de Departamento de Psicología; y
h) Jefatura de Departamento de Trabajo Social;
II. Dirección General Jurídica;
a) Dirección de Derechos Humanos;
b) Dirección de lo Consultivo; y
c) Dirección de lo Contencioso;
III. Dirección de Servidos a Victimas;
IV. Dirección de Vinculación Comunitaria; V. Instituto de Formación Profesional; y 
a) Dirección del Instituto de Formación Profesional;
1. Subdlrección Académica; y
2. Subdlrección Administrativa;
VI. Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales;
E) . Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción:
I. Unidad de Análisis de la Información;
II. Unidad de Investigación Pericial;
III. Unidad de Investigación y Litigación; y
IV. Unidad de Policía de Investigación;
F) . Fiscalía Especializada en Delitos Electorales;
G) . Unidades Auxiliares Sustantivas:
I. Comisarla General de la Policía de Investigación; 
a) Comisarla Operativa;
1. Comisarla de Investigación de Áreas Exteriores;
1.1. Inspección General de Grupos Exteriores;
2. Comisaría de Investigación de Grupos de Alto Impacto y de Guardias; y
2.1. Inspección General de Grupos de Guardia; 3. Comisarla de Investigación de Grupos Especiales;
3.1. Inspección General de Grupos de Robos; y
3.2. Inspección General de Grupos Especiales; b) Dirección de Estado Mayor; y 
c) Unidad de Seguridad Institucional y Armería;
II. Dirección General de Investigación Pericial; y
a) Dirección de Calidad Técnica y Científica; y
b) Dirección de Investigación Pericial;
1. Coordinación de Informes Periciales A;
2. Coordinación de Informes Periciales B;
3. Coordinación de Informes Periciales C; y
4. Coordinación de Informes Periciales D,
III. Dirección de Apoyo en Litigio Estratégico; y
H) . Unidades Auxiliares Adjetivas:
I. Dirección de Política Institucional;
II. Oficialía Mayor;
a) Dirección General de Administración;
1. Dirección de Capital Humano;
2. Dirección de Licitaciones y Adquisiciones;
3. Dirección de Programación y Presupuesto; y
4. Dirección de Servicios Generales;
III. Dirección de Archivo; y
IV. Dirección General de Innovación, Planeaclón y Desarrollo Tecnológico; 
a) Dirección de Planeación y Estadística;
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finalidad de procurar y lograr en el Estado un área que atienda de manera especial los 
delitos contra la mujer.

Sabemos que la violencia contra las mujeres, y el conjunto de delitos específicos que 
se configuran bajo esa denominación, es un problema que afecta a todos y el que más 
lacera, específicamente, es el feminicidio; lastimosamente, las mujeres siguen siendo 
víctimas de todos esos tipos penales y resulta fundamental prevenirlos; y una de las 
acciones es la de fortalecer a la institución autónoma responsable de la investigación y 
persecución de los delitos. En este sentido, considero que será un logró normar desde el 
orden de la ley al órgano ministerial específico competente, en la figura de una Fiscalía 
Especializada en Materia de Violencia Contra la Mujer.

Por lo expuesto, someto ante la recta consideración de este Pleno Legislativo, el
siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 99 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 99....

I....

II. Fiscalías Especializadas:

a) En Combate a la Corrupción;

b) Dirección de Plataforma México;
c) Dirección de Proyectos de Tecnologías de la Información;
d) Dirección de Seguridad e Infraestructura Tecnológica; y
e) Unidad de Informática Forense;
I) . Órgano Interno de Control y Vigilancia:
I. Visitadurla General;
a) Unidad de Auditoria Financiera;
b) Unidad Investigadora; y
c) Unidad Substancladora y Resolutora;
J) . Órganos Colegiados:
I. Comisión de Análisis del Fondo de victimas;
II. Comisión de Honor y Justicia;
III. Comisión del Servicio Profesional de Carrera;
IV. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;
V. Comité de Planeaclón;
VI. Comité de Transparencia y Protección de Datos Personales;
Vil. Comité para la Evaluación del Personal del Centro de Justicia para Mujeres;
VIII. Grupo Interdiscipllnarío de Archivo; y
IX. Unidad de Igualdad de Género; y
K) . Las demás creadas mediante acuerdo que para tal efecto emita el Fiscal General.
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b) En Delitos Electorales;

c) En Materia de Tortura;

d) En Materia de Trata de Personas;

e) En Materia de Desaparición y Localización de Personas; y

f) En Materia de Violencia Contra la Mujer;

III. ala VI...

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan la Sección Séptima, denominada "Fiscalía 
Especializada en Materia de Violencia Contra la Mujer" al capítulo IV del Título Tercero de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, así como los artículos 40 BIS, 40 TER, y 40 
QUATER, para quedar en los siguientes términos:

SECCIÓN SÉPTIMA

Fiscalía Especializada en Materia de Violencia Contra la Mujer

Artículo 40 BIS. La Fiscalía Especializada en Materia de Violencia Contra la Mujer, es 
el órgano de la Fiscalía General del Estado dotado de autonomía de atención, acción y 
decisión para investigar y perseguir delitos por razones de género.

Esta Fiscalía Especializada contará con el personal operativo, directivo, 
administrativo y auxiliar, capacitados para el debido cumplimiento de sus funciones, así 
como con las unidades administrativas necesarias para el seguimiento de las 
investigaciones, encaminadas a atender los hechos que el Código Penal considera como 
delitos de violencia contra la mujer, de conformidad con los recursos y capacidad con que 
cuente la Fiscalía General.

Para los efectos, de la competencia sustantiva y orgánica de esta Fiscalía, se 
entenderán por delitos contra la mujer los cometidos por razón de sexo o género, tipificados 
como feminicidio, lesiones dolosas, hostigamiento sexual, corrupción de menores, 
violación, estupro, fecundación artificial indebida, trata de personas y violencia de género.

/
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Artículo 40 TER. La Fiscalía Especializada en Materia de Violencia Contra la Mujer, 
tendrá las atribuciones siguientes:

I. Ejercer las que la Constitución, las leyes, los reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas confieren al Ministerio Público, en lo relativo a la investigación y persecución de 
los delitos en materia de su competencia;

II. Implementar planes y programas destinados a detectar la comisión de los hechos 
que la ley considera como delitos en materia de su competencia;

Mi. Diseñar e implementar estrategias y líneas de acción para combatir los delitos de 
violencia contra la mujer;

IV. Instrumentar mecanismos de colaboración con otras autoridades para la 
elaboración de estrategias y programas tendentes a combatir los delitos de violencia contra 
la mujer;

V. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes de 
información y fomento de la cultura de la denuncia y de la legalidad en materia de delitos 
de violencia contra la mujer;

VI. Proponer, a quien corresponda, el contenido teórico práctico de los programas 
de capacitación, actualización y especialización respecto del personal adscrito a esta Fiscalía 
Especializada;

Vil. Requerir a las instancias de gobierno, así como personas físicas y morales, la 
información útil o necesaria para las investigaciones, la que por ningún motivo le podrá ser 
negada, para el esclarecimiento de los hechos;

VIII. Coadyuvar con otras áreas de la Fiscalía General en el desarrollo de 
herramientas de inteligencia, investigación y demás que sean necesarias para conocer la 
evolución de las actividades relacionadas con su competencia;

IX. Generar sus propias herramientas para identificar patrones de conducta que 
pudieran estar relacionados con hechos de violencia por razones de sexo o género;

X. Dirigir, coordinar y realizar la investigación de los hechos que presuntamente 
constituyan delitos en materia de su competencia;
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